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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de Violencia por Interpósita Persona por el de Violencia Vicaria, con el objetivo de tipificar 
y sancionar a quien que ejerza violencia sobre las hijas e hijos de la mujer, o sobre otras personas afectivamente 
significativas para ella, con el propósito de infligirle el máximo dolor, sufrimiento y control. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencias, del Código Civil Federal y reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, en materia de violencia vicaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Anais Miriam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 2 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género y de Justicia. 

No. Expediente: 0299-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en 
materia Civil Federal, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles se 
encuentran vigentes y son objeto de iniciativas de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte 
de las y los legisladores de los Estados.    
 
Es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que 
distribuyen la facultad legislativa en esta materia:   
 
Antecedentes históricos   
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir 
el lugar que sirva de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del 
Poder Legislativo de un Estado, y el 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia 
de los Poderes Federales.   
 
En la Constitución de 1857, el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior de la Ciudad de México 
y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales 
y judiciales, designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”.   
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 
En la Constitución de 1917 se reconoció para la Ciudad de México el concepto de “municipio libre“, implantado en 
el artículo 115 y 116 en el resto del territorio nacional.   
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En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización de la Ciudad de México como dependencia 
directa de la Presidencia de la República. 
 
De acuerdo a la fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, 
en lo conducente: “… el Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo a la Ciudad de México, 
sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El Gobierno de la Ciudad de México estará a cargo del Presidente 
de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva…Tanto en 
Gobernador de la Ciudad de México como el de cada territorio serán nombrados y removidos libremente por el 
Presidente de la República…”.   
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos 
locales del Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, 
se otorgan facultades a la Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal.   
 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo 
sus nuevas facultades constitucionales aprobó el Código Civil para la Ciudad de México, que fue una copia general 
del anterior texto y el Congreso de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles 
relacionadas con los derechos de las personas, matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada 
con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, usufructo, donación.   
 
La aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en embajadas, 
consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no 
hayan ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes.   
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los 
Cónsules solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración 
de ausencia (artículo 677), testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de 
testamentos de los nacionales en el extranjero (artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de 
alumbramiento (artículo 70). 
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En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de 
las Oficinas Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer 
funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio 
mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan las autoridades judiciales de la República. 
 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o 
patronos de buques mexicanos podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el 
Juez del Registro Civil para darle su debido trámite.   
 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, 
establece que las islas de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del 
Gobierno Federal, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma 
Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados.   
 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta 
que en las últimas se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal.   
 
Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente 
con el primer párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará 
supletoriamente la Legislación Civil Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo 
anterior, queda claro el papel supletorio del Código Federal.   
 
Por lo tanto, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión 
pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del 
Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales 
de aplicación para este Código. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, referenciar en el texto aquéllos apartados cuyo contenido presenta alguna modificación.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6.- ... 
 
 
I. a V. … 
 
VI. Violencia a través de interpósita persona.- Es cualquier 
acto u omisión que, con el objetivo de causar perjuicio o 
daño a las mujeres, se dirige contra las hijas y/o hijos, 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL SE REFORMAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se REFORMAN los artículos; 6 
fracción VI incisos a), b), h), e i); el primer párrafo del Artículo 
8 y las Fracciones II, III, IV y VI del Artículo 9 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias para quedar como sigue: 
 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIAS  
 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  
 
 
I. a V. … 
 
VI. Violencia vicaria.- Se define como violencia vicaria 
aquella acción u omisión que ejerce el agresor (ya sea 
que se tenga o se haya tenido relación de matrimonio o 
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familiares o personas allegadas, ya sea que se tenga o se 
haya tenido relación de matrimonio o concubinato; o 
mantenga o se haya mantenido una relación de hecho con 
la persona agresora; lo anterior aplica incluso cuando no 
se cohabite en el mismo domicilio. 
 
 
 
Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras: 
 
a) Amenazar con causar daño a las hijas e hijos; 
 
b) Amenazar con ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos 
fuera de su domicilio o de su lugar habitual de residencia; 
 
c) a f) ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

concubinato; o mantenga o se haya mantenido una 
relación de hecho con la persona agresora; lo anterior 
aplica incluso cuando no se cohabite en el mismo 
domicilio) sobre las hijas e hijos de la mujer, o sobre 
otras personas afectivamente significativas para ella, 
con el único objetivo de infligir el máximo dolor, 
sufrimiento y control. 
 
Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras: 
 
a) Amenazar y/o causar daño a las hijas e hijos; 
 
b) Amenazar y/o ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos 
fuera de su domicilio o de su lugar habitual de residencia;   
 
c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto 
de la madre;   
 
d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de 
hijas y/o hijos en contra de la madre;   
 
e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica 
que descalifiquen la figura materna afectando el vínculo 
materno filial;   
 
f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a 
familiares o personas allegadas;   
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g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos 
o inexistentes, en contra de las mujeres para obtener la 
guarda y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la 
patria potestad de las hijas y/o hijos en común, y 
 
h) Condicionar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus hijas e hijos; 
 

No tiene correlativo 
 
 

VII. … 
 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y 
sanción que establezcan la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México y los municipios son el conjunto de medidas y 
acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar 
y violencia a través de interpósita persona como parte de 
los deberes reforzados de protección con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños, considerando la perspectiva 
de género, respeto a los derechos humanos, interés 
superior de la niñez, la interseccionalidad, la 
interculturalidad y el enfoque diferenciado. Para ello, 
deberán tomar en consideración: 
 
I. a VI. … 
 
… 

g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos o 
inexistentes, en contra de las mujeres para obtener la guarda 
y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la patria 
potestad de las hijas y/o hijos en común,   
 
h) Negar y/o condicionar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus hijas e hijos; y   
 
i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o personas 
allegadas. 
 
VII. … 
 
ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción 
que establezcan la Federación, las entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios son el conjunto de medidas y acciones para 
proteger a las víctimas de violencia familiar y violencia vicaria 
como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las 
mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos considerando la interseccionalidad, la 
interculturalidad y el enfoque diferenciado. Para ello, deberán 
tomar en consideración: 
 
 
 
I. a VI. … 
 
 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la 
erradicación de las violencias contra las mujeres dentro de 
la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en 
el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán: 
 
I. … 
 
II. Tipificar el delito de violencia a través de interpósita 
persona conforme a lo que establece la fracción VI del 
artículo 6 de esta ley; 
 
III. Establecer la violencia familiar y la violencia a través 
de interpósita persona como causales de divorcio, de 
pérdida de la patria potestad y de restricción para el 
régimen de visitas, así como impedimento para la guarda 
y custodia de niñas, niños y adolescentes;  
 
IV. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad 
sea por causa de violencia familiar, violencia a través de 
interpósita persona y/o incumplimiento de obligaciones 
alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma; 
 
V. ... 
 
VI. La violencia a través de interpósita persona se 
sancionará con independencia de los delitos en los que 
haya incurrido la persona agresora. 
 
 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de 
las violencias contra las mujeres dentro de la familia, los 
Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, considerarán:   
 
I. … 
 
II. Tipificar el delito de violencia vicaria conforme a lo que 
establece la fracción VI del artículo 6 de esta ley; 
 
 
III. Establecer la violencia familiar y la violencia vicaria como 
causales de divorcio, de pérdida de la patria potestad y de 
restricción para el régimen de visitas, así como impedimento 
para la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes; 
 
 
IV. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea 
por causa de violencia familiar, violencia vicaria y/o 
incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, no 
podrá recuperarse la misma; 
 
V. ... 
 
VI. La violencia vicaria  se sancionará con independencia de 
los delitos en los que haya incurrido la persona agresora. 
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
 
 
 

... 
 

... 
 
 
 
 

... 
 
 
 

CAPÍTULO III  
 

De la Violencia Familiar 
 

...   
 
Artículo 323 quáter. - Queda prohibido el ejercicio de la 
violencia a través de interpósita persona en términos de lo 
establecido en la fracción VI del artículo 6 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 
 

TITULO OCTAVO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifican el LIBRO PRIMERO, 
TITULO SEXTO, capítulo III artículo 323 Quáter; TITULO 
OCTAVO, CAPITULO III artículo 444 bis y CAPITULO V, artículo 
494, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 
 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 

LIBRO PRIMERO  
 

TITULO SEXTO 
 
 
... 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 

De la Violencia Familiar 
 
...   
 
Artículo 323 quáter. - Queda prohibido el ejercicio de la 
violencia vicaria en términos de lo establecido en la fracción 
VI del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencias. 
 
 

TITULO OCTAVO 
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... 
 
 

CAPITULO III 
 

De los Modos de Acabarse y Suspenderse la Patria 
Potestad 

 
... 
 
Artículo 444 bis.- La patria potestad podrá ser limitada 
cuando la persona que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar y de violencia a través de interpósita 
persona previstas en los artículos 323 ter y 323 quáter de 
este Código, en contra de las personas sobre las cuales la 
ejerza. 
 
... 
 

CAPITULO V 
 

De la Tutela Legítima de los Menores Abandonados 
y de los Acogidos por alguna Persona, o Depositados 
en Establecimientos de Beneficencia 
 
… 
 

 
... 
 
 
 

CAPITULO III 
 

De los Modos de Acabarse y Suspenderse la Patria Potestad 
 
 
... 
 
Artículo 444 bis.- La patria potestad podrá ser limitada cuando 
la persona que la ejerce incurra en conductas de violencia 
familiar y de violencia vicaria previstas en los artículos 323 
ter y 323 quáter de este Código, en contra de las personas 
sobre las cuales la ejerza. 
 
 
... 
 

CAPÍTULO V 
 

De la Tutela Legítima de los Menores Abandonados y de los 
Acogidos por alguna Persona, o Depositados en 
Establecimientos de Beneficencia  
 
... 
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Artículo 494.- Las personas responsables de las casas de 
asistencia, ya sean públicas o privadas, donde se reciban 
personas menores de edad que hayan sido objeto de la 
violencia familiar y/o utilizados para ejercer violencia a 
través de interpósita persona a que se refieren los artículos 
323 ter y 323 quáter de este ordenamiento, tendrán la 
custodia de éstas en los términos que prevengan las leyes 
y los estatutos de la institución. En todo caso darán aviso 
al Ministerio Público y a quien corresponda el ejercicio de 
la patria potestad y no se encuentre señalado como 
responsable del evento de violencia familiar y/o de 
violencia a través de interpósita persona. 

Artículo 494.- Las personas responsables de las casas de 
asistencia, ya sean públicas o privadas, donde se reciban 
personas menores de edad que hayan sido objeto de la 
violencia familiar y/o utilizados para ejercer violencia vicaria 
a que se refieren los artículos 323 ter y 323 quáter de este 
ordenamiento, tendrán la custodia de éstas en los términos 
que prevengan las leyes y los estatutos de la institución. En 
todo caso darán aviso al Ministerio Público y a quien 
corresponda el ejercicio de la patria potestad y no se 
encuentre señalado como responsable del evento de violencia 
familiar y/o de violencia vicaria. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
 

Violencia familiar  
 
Artículo 343 Bis. ... 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA al capítulo octavo 
Violencia familiar y Violencia Vicaria, artículo 343 párrafos del 
segundo al quinto así como un séptimo y se modifica el sexto 
párrafo; se DEROGA el articulo 343 Ter 2; se REFORMA el 
artículo 343 quater del CÓDIGO PENAL FEDERAL para quedar 
como sigue: 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
 

Violencia familiar y violencia vicaria 
 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien 
lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

física, psicológica, patrimonial o económica, o sexual a alguna 
persona con la que se encuentre o haya estado unida por 
vínculo matrimonial, de parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil, concubinato, cohabitación o una relación de 
pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 
 
Se define como violencia vicaria aquella acción u 
omisión que ejerce el agresor (ya sea que se tenga o se 
haya tenido relación de matrimonio o concubinato; o 
mantenga o se haya mantenido una relación de hecho 
con la persona agresora; lo anterior aplica incluso 
cuando no se cohabite en el mismo domicilio) sobre las 
hijas e hijos de la mujer, o sobre otras personas 
afectivamente significativas para ella, con el único 
objetivo de infligir el máximo dolor, sufrimiento y 
control. 
 
Se manifiesta a través de diversas conductas, entre 
otras:   
 
a) Amenazar y/o causar daño a las hijas e hijos;   
 
b) Amenazar y/o ocultar, retener, o sustraer a hijas e 
hijos fuera de su domicilio o de su lugar habitual de 
residencia;   
 
c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información 
respecto de la madre;   
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No tiene correlativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física 
de hijas y/o hijos en contra de la madre;   
 
e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia 
psicológica que descalifiquen la figura materna 
afectando el vínculo materno filial;   
 
f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como 
a familiares o personas allegadas;   
 
g) Interponer acciones legales con base en hechos 
falsos o inexistentes, en contra de las mujeres para 
obtener la guarda y custodia, cuidados y atenciones o 
pérdida de la patria potestad de las hijas y/o hijos en 
común,   
 
h) Negar y/o condicionar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias a las mujeres y a sus hijas e 
hijos; y   
 
i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o personas 
allegadas.  
 
Al responsable de este delito se le impondrá una pena 
de cuatro a diez años de prisión y la pérdida de la patria 
potestad, tutela o derechos de convivencia y visita 
sobre las víctimas directas (las hijas e hijos) y las 
víctimas indirectas (personas afectivamente 
significativas) utilizadas.  
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No tiene correlativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A quien cometa el delito de violencia familiar se le 
impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y perderá 
el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará 
a tratamiento psicológico especializado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 343 Ter.  …  
 

 
Esta sanción se aplicará con independencia de los 
delitos que se configuren por los actos cometidos 
contra los menores o personas utilizadas como 
instrumento, tales como lesiones, sustracción de 
menores, feminicidio, homicidio o cualquier otro.  
 
Para efectos de este delito, se entenderá que la mujer 
es la víctima principal del daño infligido a través de 
terceros. En este caso específico, las penas previstas en 
el artículo 343 Bis aumentarán hasta el triple y se 
aplicarán los términos de los artículos 302, 312, 313, 
323,  336 y 336 Bis. 
 
A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá 
de seis meses a cuatro años de prisión y perderá la guarda 
y custodia de los hijos y/o hijas y se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado.  
 
A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá 
de seis meses a cuatro años de prisión y perderá la guarda 
y custodia de los hijos y/o hijas y se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado.   
 
 
 
Artículo 343 Ter.  …  
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Artículo 343 Ter 2. Las penas previstas en el artículo 343 
Bis aumentarán hasta en una tercera parte a quien lo 
cometa a través de interpósita persona. 
 
Artículo 343 quáter.- En los casos de violencia familiar, 
violencia familiar equiparada y violencia a través de 
interpósita persona, el Ministerio Público exhortará a la 
persona imputada para que se abstenga de cualquier 
conducta que pudiere resultar ofensiva para la víctima, 
acordará las medidas preventivas y solicitará las medidas 
precautorias que considere pertinentes para salvaguardar 
la integridad física o psíquica de la misma y, solicitará las 
órdenes de protección que establece la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
... 
 

Artículo 343 Ter 2.  Se deroga  
 
 
 
Artículo 343 quáter.- En los casos de violencia familiar, 
violencia familiar equiparada y violencia vicaria el Ministerio 
Público deberá imponer medidas de preventivas para 
que la persona imputada se abstenga de cualquier conducta 
que pudiere resultar ofensiva para la víctima, y solicitará las 
medidas precautorias necesarias para salvaguardar la 
integridad física o psíquica de la misma y, solicitará las 
órdenes de protección que establece la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias.  
 
 
La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas 
medidas en términos de lo dispuesto por la legislación 
aplicable.  

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.   
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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